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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
3 de marzo de 2021 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 
 

• Acuerdo por el que se nombran los vocales del Consejo Asesor de 
Asuntos Europeos de la Comunidad de Madrid. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por la 
Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid del 
contrato “Servicios de desarrollo, renovación, mantenimiento y evolución, 
de los sistemas de información en diferentes ámbitos de la Comunidad de 
Madrid”, dividido en seis lotes a favor de las empresas Informática El Corte 
Inglés, S.A. (lote 1), Everis Spain, S.L.U. (lote 2), Neoris España S.L. (lote 
3), Hiberus Tecnologías de la Información S.L. (lote 4), Altia Consultores 
S.A. (lote 5) y Ayesa Advanced Technologies, S.A. (lote 6) por un importe 
máximo total de 41.408.722,10 euros, iva incluido, y un plazo de ejecución 
de 36 meses. 

• Informe oral sobre el sometimiento al trámite de consulta pública del 
anteproyecto de Ley de aprobación del Plan de Estadística de la 
Comunidad de Madrid 2021-2025. 
 

 
CONSEJERÍA DE JUSTICIA, INTERIOR Y VÍCTIMAS 
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 5.000.000 euros, 
para el año 2021, destinado a la concesión de indemnizaciones por 
fallecimiento y daños físicos y psíquicos a víctimas del terrorismo. 

• Acuerdo por el que se autoriza la adecuación de anualidades del contrato 
titulado “Suministro en régimen de arrendamiento sin opción a compra de 
451 equipos multifunción y sus fungibles para sedes judiciales de la 
Comunidad de Madrid". 
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
 

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la disposición 
adicional vigesimocuarta de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2019, 
prorrogada para 2020, con efecto de remisión a la Comisión de 
Presupuestos, Hacienda y Función Pública de la Asamblea de Madrid, del 
informe correspondiente al cuarto trimestre de 2020. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la adecuación de anualidades del 
contrato titulado “Suministro en régimen de arrendamiento sin opción a 
compra de 451 equipos multifunción y sus fungibles para sedes judiciales 
de la Comunidad de Madrid", de la Consejería de Justicia, Interior y 
Víctimas. 

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
COMPETITIVIDAD 

 
• Decreto por el que cesa don Ignacio Niño Pérez, como Director General 
del Servicio público de Empleo. 
 
• Decreto 13/2021 por el que se nombra Director General del Servicio 
Público de Empleo a don Fernando Cámara Gasanz. 

 
 
 

CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL  
 

• Informe por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades en 
relación con la actividad de orientación e intermediación laboral 
desarrollada por la agencia de colocación del Ayuntamiento de El Boalo 
respecto las competencias ejercidas y servicios prestados por la 
Comunidad de Madrid. 
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CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de centro de 
soporte a usuarios de las aplicaciones y sistemas de información de la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid por la empresa 
Accenture, S.L., durante los meses de julio a noviembre de 2020, por un 
importe de 2.002.616,41 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al “pago a cuenta” 
correspondiente a la asistencia sanitaria del mes de diciembre de 2020, 
prestada por el Hospital Central de la Defensa “Gómez Ulla”, por un 
importe de 2.572.916,67 euros (IVA exento). 

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación del servicio de limpieza con destino a centros de salud 
dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria, como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, con diferentes 
empresas por un importe total estimado de 1.701.780,91 euros (IVA 
incluido) desde el 1 de septiembre de 2020 al 31 de diciembre de 2020. 

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación con diferentes empresas de los suministros correspondientes 
a la adquisición de auriculares con micrófonos, expositores vacunas, 
electrocardiógrafos y ecógrafos portátiles con destino a los centros de 
salud dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria, como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, por un importe total 
estimado 2.043.533,80 euros (IVA incluido) y diversos plazos de ejecución. 

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación del servicio de control de la calidad del aire interior y del 
servicio de impregnación fijador y pintura sanitaria con tecnología 
Biofilmstop con destino a los centros dependientes de la Gerencia 
Asistencial de Atención Primaria, como consecuencia de la situación 
creada por el COVID-19, con las empresas Sistemas Integrales de 
Tratamientos, S.L. y Malmo Btl Team, S.L., por un importe total estimado 
de 271.410,26 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución del 23 de 
diciembre al 31 de diciembre de 2020. 

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación, con diferentes empresas, de los suministros correspondientes 
a la adquisición de diverso equipamiento, aparataje y mobiliario de oficina 
con destino a los centros de salud dependientes de la Gerencia Asistencial 
de Atención Primaria, como consecuencia de la situación creada por el 
COVID-19, por un importe total estimado de 1.380.010,18 euros (IVA 
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incluido) y diversos plazos de ejecución. 

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación, con diferentes empresas, de los suministros correspondientes 
a la adquisición de mobiliario para el Hospital Universitario Infanta Leonor, 
como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, por un importe 
total estimado de 149.362,40 euros (IVA incluido) y diversos plazos de 
ejecución. 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
servicio de contenedores biosanitarios y su posterior retirada y tratamiento 
con destino a los centros de salud dependientes de la Gerencia Asistencial 
de Atención Primaria, como consecuencia de la situación creada por el 
COVID-19, con la empresa SRCL Consenur, S.L. , por un importe total de 
343.913,14 euros (IVA incluido) y una duración desde el 1 de septiembre al 
31 de diciembre de 2020. 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
servicio de contenedores biosanitarios y su posterior retirada y tratamiento 
con destino a los centros de salud dependientes de la Gerencia Asistencial 
de Atención Primaria, como consecuencia de la situación creada por el 
COVID-19, con la empresa Cespa Gestión de Residuos, S.A. , por un 
importe total de 117.629,99 euros (IVA incluido) y una duración desde el 1 
de septiembre al 31 de diciembre de 2020. 

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación del servicio de vehículos de hasta 9 plazas, incluido 
conductor, con destino a centros de salud dependientes de la Gerencia 
Asistencial de Atención Primaria, como consecuencia de la situación 
creada por el COVID-19, con diferentes empresas, por un importe total 
estimado de 1.228.374,40 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución 
desde el 1 de septiembre al 31 de diciembre de 2020. 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
servicio de lavandería con destino a los centros de salud dependientes de 
la Gerencia Asistencial de Atención Primaria, como consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, con la empresa Limpiezas y 
Mantenimiento Lyma, S.L., por un importe total estimado de 437.128,16 
euros (IVA incluido) desde el 1 de septiembre al 31 de diciembre de 2020. 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
servicio de lavandería con destino a los servicios de urgencia de atención 
primaria del SUMMA 112 ubicados en las direcciones asistenciales centro, 
sur y oeste dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria, 
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como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, con la 
empresa Limpiezas y Mantenimiento Lyma, S.L. por un importe total 
estimado de 6.951,45 euros (IVA incluido) desde el 29 de septiembre al 31 
de diciembre de 2020. 

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación con la empresa Gestión Transportes y Distribución 
Mensajeros, S.L. de diversos servicios de transporte en los centros de 
salud dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria, como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, por un importe total 
estimado de 156.218,52 euros (IVA incluido) y diversos plazos de 
ejecución. 

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación de diferentes obras para el Hospital Universitario La Paz como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, con la empresa 
Ferrovial Servicios S.A., por un importe total estimado de 599.994,97 euros 
(IVA incluido) y con plazos de ejecución desde abril a julio de 2020. 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro de 300 sistemas 3D de conteo de personas para el control del 
aforo en varios centros de salud, como consecuencia de la situación 
creada por el COVID-19, a la empresa Mantenimiento Electromédico, S.A., 
por un importe total estimado de 599.697,78 euros (IVA incluido) y una 
duración estimada hasta 30 de diciembre de 2020. 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro de kits de detección nuevo coronavirus y PCR rápida para el 
Hospital Príncipe de Asturias, como consecuencia de la situación creada 
por el COVID-19, por las empresas Palex Medical S.A. y Cepheid Iberia 
S.L.U., por un importe total de 665.536 euros (IVA exento) y una duración 
máxima hasta el 27 de abril de 2021. 

 
 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato privado para el 
patrocinio publicitario del "Congreso Internacional de Gastronomía Madrid 
Fusión 2021", mediante procedimiento negociado sin publicidad y se 
autoriza el gasto por importe de 349.206,02 euros. 
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CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la tercera ampliación 
del plazo de la declaración de emergencia de la contratación del servicio 
de acogimiento residencial temporal de menores extranjeros no 
acompañados, de 13 a 17 años (16 plazas), con la Fundación Diagrama 
Intervención Psicosocial, por un importe de 448.448 euros, desde el 1 de 
octubre de 2020 hasta, como máximo, el 31 de marzo de 2021. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad del 
contrato de servicios: Gestión del centro residencial y centro de día “Nuevo 
Versalles”, en Fuenlabrada, para la atención a personas adultas con 
discapacidad intelectual gravemente afectadas, a favor de la entidad 
Quavitae Servicios Asistenciales S.A.U., por un importe de 10.608.252,60 
euros y un plazo de ejecución de 3 años. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por la 
Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad del 
contrato de servicios: Residencia para personas con enfermedad mental 
grave y duradera en Carabanchel y 3 pisos supervisados y plazas de 
alojamiento en pensiones (52 plazas), a favor de la entidad Hermanas 
Hospitalarias del Sagrado Corazón de Jesús, por un importe de 
3.916.257,12 euros y un plazo de ejecución de 3 años. 

 

 

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, MOVILIDAD E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., del servicio de asistencia técnica al mantenimiento 
integral de la superestructura de vía de Metro de Madrid, por un importe de 
6.276.530,34 euros (IVA incluido), a las empresas UTE INSE RAIL, S.L.- 
INVESTIGACIÓN Y CONTROL DE CALIDAD, S.A.U. (Lote 1), UTE-
CURVA INGENIEROS, S.L.-GEOTECNIA Y CIMIENTOS, S.A. (Lote 2) y 
EUROCONTROL, S.A. (Lote 3) y una duración del contrato de 4 años. 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del servicio “Aplicación, calificación y 
certificación de las pruebas de nivel lingüístico en inglés, en el curso 2020-
2021, de los alumnos de centros educativos públicos bilingües y centros 
privados concertados bilingües de la Comunidad de Madrid, dividido en dos 
lotes”, y se autoriza el gasto correspondiente a su financiación por importe 
de 4.938.231,01 euros. 

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales del Consejo de la Juventud de la 
Comunidad de Madrid, correspondientes al ejercicio 2019, auditadas por 
“Morison ACPM Auditores, S.L.P.”, con carácter previo a su remisión a la 
Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 

• Informe relativo a la solicitud del dictamen de la Comisión Jurídica 
Asesora de la Comunidad de Madrid sobre el Proyecto de Decreto del 
Consejo de Gobierno, por el que se establecen para la Comunidad de 
Madrid los planes de estudios de las enseñanzas conducentes a la 
obtención de los títulos de Técnico Deportivo en Barrancos, Técnico 
Deportivo en Escalada y Técnico Deportivo en Media Montaña. 

• Informe relativo a la solicitud del dictamen de la Comisión Jurídica 
Asesora de la Comunidad de Madrid sobre el Proyecto de Decreto del 
Consejo de Gobierno, por el que se establecen para la Comunidad de 
Madrid los planes de estudios de las enseñanzas conducentes a la 
obtención de los títulos de Técnico Deportivo Superior en Alta Montaña y 
Técnico Deportivo Superior en Escalada. 

• Informe relativo a la solicitud del dictamen de la Comisión Jurídica 
Asesora de la Comunidad de Madrid, sobre el proyecto de decreto del 
Consejo de Gobierno por el que se establece para la Comunidad de Madrid 
el plan de estudios del ciclo formativo de grado medio correspondiente al 
título de Técnico en Guía en el medio natural y de tiempo libre. 

• Informe relativo a la solicitud del dictamen de la Comisión Jurídica 
Asesora de la Comunidad de Madrid, sobre el proyecto de decreto del 
Consejo de Gobierno por el que se establece para la Comunidad de Madrid 
el plan de estudios del ciclo formativo de grado medio correspondiente al 
título de Técnico en Obras de Interior, Decoración y Rehabilitación. 

• Informe relativo a la solicitud del dictamen de la Comisión Jurídica 
Asesora de la Comunidad de Madrid, sobre el proyecto de decreto del 
Consejo de Gobierno por el que se establece para la Comunidad de Madrid 
el plan de estudios del ciclo formativo de grado superior correspondiente al 
título de Técnico Superior en Energías Renovables. 

• Informe por el que se da cuenta de la declaración de la tramitación de 
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emergencia del contrato de obras para reparar los desperfectos causados 
por la borrasca Filomena en el CEIP Jesús Aramburu, de Valdetorres del 
Jarama, adjudicado a Ugarte Feijoo, S.A. Empresa Constructora, por 
importe total de 179.100 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución de 
tres meses. 

• Informe por el que se da cuenta de la declaración de la tramitación de 
emergencia del contrato de obras para reparar los desperfectos causados 
por la borrasca Filomena en el CEIP Eloy Saavedra, de Ciempozuelos, 
adjudicado a la empresa Contratas Centro, S.A., por importe total de 
224.818 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución de cuatro semanas. 

 

 

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO 
 

• Decreto por el que se modifica el Decreto 28/2018, de 3 de abril, del 
Consejo de Gobierno, por el que se declara Bien de Interés Patrimonial de 
la Comunidad de Madrid el Noviciado de las Damas Apostólicas del 
Sagrado Corazón de Jesús, en Madrid, en ejecución de la Sentencia 
777/2019, de 20 de diciembre de 2019, del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. 
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